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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciocho (18) de junio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03073/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por ------------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc11345923]ANTECEDENTES

1. El día veintisiete (27) de marzo de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00023/HRZUM/IP/2019, mediante la cual solicitó:

“Asunto: Solicitar información de acuerdo a la NOM-001-SSA3-2012 Educación en salud. Para la organización y funcionamiento de residencias médicas en el Hospital Regional de Alta Especialidad Zumpango Estimadas autoridades de este honorable Hospital. Por medio de este documento se solicita al Titular de la Unidad de Enseñanza e Investigación Dr. Hector Daniel Arenas Luis explicar la situación que motivo el no entregar el programa operativo donde están calendarizadas puntualmente las guardias para desarrollar la parte del programa académico, incluyendo la frecuencia, horario y duración lo anterior con base en la NOM-001-SSA3-2012 Educación en salud. Para la organización y funcionamiento de residencias médicas apartado ( 8.3 y 10.2) 8.3 Las guardias deben calendarizarse en el programa operativo correspondiente para desarrollar puntualmente el programa académico, incluyendo la frecuencia, horario y duración; ocurrirán tres veces por semana como máximo y tendrán intervalos de por lo menos dos días entre cada una de ellas. 10.2 Recibir los programas académico y operativo de la residencia médica correspondiente y el reglamento interno de la unidad médica receptora de residentes donde está adscrito; así como la normatividad relativa a las residencias médicas. 5.5 El programa operativo debe incluir la rotación de campo en el último año de las residencias médicas de cirugía general, ginecología y obstetricia, medicina interna, pediatría, medicina familiar y anestesiología, con una duración no menor de tres ni mayor de seis meses en unidades médicas receptoras de residentes de 30 camas censables o más. La unidad administrativa competente, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables determinará las demás residencias médicas que se deben incorporar a la rotación de campo. PROGRAMA OPERATIVO: documento que describe las actividades que debe realizar el médico residente, para desarrollar el programa académico de la residencia médica correspondiente en las unidades médicas receptoras de residentes. CAPITULO DESCRIPCION DE CONTENIDO A.1 Indice. Elemento útil para el manejo del documento A.2 Datos generales. Conjunto de datos que identifican la residencia médica: A.2.1 Nombre de la residencia médica. A.2.2 Fecha de inicio y término de la residencia médica. A.2.3 Unidad médica receptora de residentes sede, subsede o rotación decampo. A.2.4 Institución de Educación Superior que avala la residencia médica. A.2.5 Cuerpo directivo de la unidad médica receptora de residentes sede. A.2.5.1 Director. A.2.5.2 Jefe de Enseñanza. A.2.6 Personal docente. A.2.6.1 Profesor titular de la residencia médica, especificar si cuenta connombramiento universitario y anotar antigüedad. A.2.6.2 Profesor(es) adjunto(s). Especificar si cuenta(n) con nombramientouniversitario y anotar antigüedad. A.2.6.3 Profesores colaboradores o invitados. A.3 Objetivo del programa operativo. Especifica qué se pretende lograr. A.4 Temario unidades didácticas. Indica las unidades didácticas que comprende la residencia médica y los temas por cada una de ellas. Debe ser congruente con el PUEM y se deben anotar las fechas que comprende su desarrollo. A.5 Listado de alumnos. Nombre de los residentes por grado académico. A.6 Guardias. Conjunto de actividades descritas y calendarizadas en el programa operativo,adicionales a las que el médico residente debe realizar durante la jornadalaboral, en la unidad médica receptora de residentes en la que está adscrito oasignado. A.6.1 Nombre del médico residente. A.6.2 Grado académico. A.6.3 Tipo de guardia (A, B, C, D) A.6.4 Horario de guardia. A.7 Periodos vacacionales. Son los periodos anuales de descanso a los que tiene derecho el residente: A.7.1 Calendarización anual por grado académico. A.7.2 En la parte inferior de un cuadro se deberán anotar las fechas a las quecorresponden los periodos vacacionales. A.8 Rotación mensual por los servicios. Este capítulo contempla el paso por los diferentes servicios que requiere eldesarrollo de la r.” (Sic)

2. Ha dicha solicitud de información adjuntó el archivo electrónico identificado como Archivo Adjunto a la Solicitud consistente en cinco (05) fojas, en el cual describe el contenido del Programa Operativo en el cual se enumeran las actividades  que debe de realizar el médico residente, para desarrollar el programa académico de la residencia medica correspondiente en las unidades médicas receptoras de residentes.

3. La solicitud de información, se presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la cual no se señaló modalidad de entrega, no obstante, con la finalidad de que sea colmado de manera integral y completa el Derecho de Acceso a la Información Pública y a su vez como las actos de las partes se han sustanciado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  de igual forma la entrega de la información será a través de esta plataforma (SAIMEX).

4. El día veintidós (22) de abril de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información,  en los términos siguientes: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: En respuesta a la solicitud con folio 00023/HRZUM/IP/2019 y de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Artículo 12 párrafo segundo "Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones." y Artículo 91 "El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial". Conforme a lo solicitado se anexa la respuesta.”

	Respuesta a la que adjuntó el archivo electrónico siguiente: 

· RESPUESTA 23.pdf. Consistente en  el oficio número 217H10300/261/2018, de fecha tres (03) de abril del año dos mil diecinueve, suscrito y firmado por el Titular de la Unidad de Enseñanza e Investigación, que de manera concreta contesta lo siguiente: “El día 4 de Marzo, La Lic. Mariet Jezabel Vargas Tellez, Enlace de Enseñanza,  hizo de su conocimiento que dicho programa estaba a su disposición en su oficina de la Unidad de Enseñanza, debiéndose entregar de forma personal para su correspondiente acuse de recibo, de igual manera el Jueves 7 de Marzo del presente, se le entregó de manera física para su consulta en el Seno del Subcomité de Enseñanza. No omito mencionar que en ambas ocasiones se negó a recibirlo, razón por la cual dicho programa no obra en su posesión.” (Sic)

5. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El día veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “Estimadas autoridades de este honorable Institución . Por medio de este formato deseo impugnar la respuesta 217H10300/261/2018 03 Abril 2019Referencia folio: 00023/HRZUM/IP/2019 y hacer valer mis derechos que establecen los artículos 178 primer párrafo, 179 y 185 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de cuentas del estado de méxico y municipios decrete su admisión o su desechamiento; Por medio de este documento se solicita la información donde se detalla el programa operativo donde están calendarizadas puntualmente las guardias para desarrollar la parte del programa académico, incluyendo la frecuencia, horario y duración que corresponde a la Especialidad Cirugía General ciclo Marzo 2018 a Febrero 2019. A la Unidad de Transparencia / Unidad de Enseñanza e Investigación del Hospital Regional de Alta Especialidad Zumpango.” (Sic)

b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “I.	El sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud; Hospital Regional de Alta Especialidad Zumpango. II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; ----------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------.	El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso. Referencia folio IFAI: 00023/HRZUM/IP/2019 /// Oficio No. 217H10300/261/2018 03 Abril 2019 IV.	La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; Ciudad de México, a 22 de abril de 2019 V.	El acto que se recurre; La entrega de información que no corresponda con lo solicitado VI.	Las razones o motivos de inconformidad : Se solicita el formato correspondiente al programa operativo de la residencia Cirugía General 2018- 2019 o el fundamento de dicha omisión al ser requisito indispensable para el funcionamiento de una sede receptora de residentes médicos como se establece al inicio de la NORMA Oficial Mexicana NOM-001-SSA3-2012, Educación en salud. Para la organización y funcionamiento de residencias médicas., que a letra dice: 10.2 Recibir los programas académico y operativo de la residencia médica correspondiente y el reglamento interno de la unidad médica receptora de residentes donde está adscrito.” (Sic)

Interposición a la que adjuntó el archivo electrónico identificado como DE LA IMPUGNACIÓN EN MATERIA DE ACCESOA  A LA INFORMACIÓN PÚBLICA…Programa operativo.pdf  integrado por el escrito de fecha veinticinco (25) de abril de 2019, en el que el RECURRENTE refiere que la entrega de la información no corresponde a lo solicitado y que por medio de ese documento solicita la información donde se detalla el programa operativo donde están calendarizadas puntualmente las guardas para desarrollar la parte del programa académico, incluyendo la frecuencia, horario y duración que corresponde a la Especialidad Cirugía General ciclo Marzo 2018 a Febrero 2019; así mismo agregó el oficio de respuesta de fecha tres (03) de abril de 2019, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y el documento consistente en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-001-SSA3-2012, Educación en salud. Para la organización y funcionamiento de residencias médicas”

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha dos (02) de mayo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. El catorce (14) de mayo de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO presentó el informe justificado consistente en los archivos electrónicos siguientes: 

· 02.PDF: Se trata del oficio número 208C0401000100S/358/2019, de fecha ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve, suscrito y signado por el Titular de la Unidad de Enseñanza e Investigación,  en el que manifestó de nueva cuenta que dicho programa estaba a su disposición en su oficina de la Unidad de Enseñanza

· PROGRAMA CIRUGIA 18 DR SALGADO.pdf: Consistente en el Programa Operativo y Temático de Primero y segundo años, año académico 2018-2019 en la especialidad de Cirugía General del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango.

Documentos al encontrarse en el supuesto señalado en el artículo 185 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, serán puestos a la vista del RECURRENTE, al momento de notificar la presente resolución. 

8. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha diez (10) de junio de dos mil diecinueve, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución.

9. El trece (13) de junio de dos mil diecinueve, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc11345924]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc535334651][bookmark: _Toc11345925][bookmark: _Toc511234456][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc535334652][bookmark: _Toc11345926]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veintidós (22) de abril de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintitrés (23) de abril al quince (15) de mayo de dos mil diecinueve; por lo que al presentar su inconformidad el día veinticuatro (24) de abril de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. [bookmark: _Toc535334653]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc11345927]TERCERO. De las causales del Sobreseimiento. 

13. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información manifestando que dicho programa estaba a su disposición en su oficina de la Unidad de Enseñanza, debiéndose entregar de forma personal para su correspondiente acuse de recibo.
 
14. Derivado del pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO, el  RECURRENTE se dolió e interpuso  el recurso de revisión en el que manifestó como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad  que la entrega de información no corresponde a lo solicitado y que requiere el programa operativo de las residencias médicas del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango. 

15. [bookmark: _Toc2248736]Es de señalar que la solicitud de información fue presentada requiriendo  que el SUJETO OBLIGADO explicara la situación que motivo el no entregar el programa operativo donde están calendarizadas la guardias para desarrollar la parte del programa académico, sin embargo, es menester destacar que por las manifestaciones hechas en la solicitud y al momento de interponer el recurso de revisión el RECURRENTE señala que requiere conocer el Programa Operativo en meción, por lo que el Pleno de este Instituto como garante del derecho de acceso a la información pública en términos de la dispuesto por los artículos 13 y 181, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aplica la suplencia de la queja en favor del hoy recurrente, a fin de considerar que su requerimiento se centra en obtener la información Programa Operativo donde están calendarizadas puntualmente las guardias para desarrollar la parte del programa académico incluyendo la frecuencia, horario y duración que corresponde a la Especialidad de Cirugía General ciclo Marzo 2018 a Febrero 2019. 

16. Previo a determinar si la información remitida por el SUJETO OBLIGADO satisface el derecho de acceso a la información pública del particular, es importante señalar que de la literalidad de la solicitud se desprende que el particular al no ser experto y en un intento de requerir la información no se señaló un documento en específico. 

17. Bajo éste tenor cabe aclarar que cuando los planteamientos que formulen los particulares se puedan colmar con la entrega de documentos que los Sujetos Obligados generen, posean o administren en ejercicio de sus atribuciones, se está en presencia del derecho fundamental de acceso a la información, previsto en el artículo 6, Apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual deberá garantizarse ordenando la entrega de tales documentales, siempre y cuando éstas sean de acceso público.

18. Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”
19. En este orden e ideas y considerando que para la presentación de la solicitud de información no es requisito que los particulares conozcan los términos específicos de los documentos a los cuales desean acceder, el Pleno de este Instituto como garante del derecho de acceso a la información pública en términos de la dispuesto por los artículos 13 y 181, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aplica la suplencia de la queja en favor del hoy recurrente, a fin de considerar que su requerimiento se centra en obtener la información relacionada con el Programa Operativo en el que se describen las actividades que debe realizar el médico residente, en el Hospital Regional de Alta Especialidad Zumpango de Marzo de 2018 a Febrero 2019. 

20. El SUJETO OBLIGADO manifestó de nueva cuenta que dicho programa estaba su disposición en la oficina de la Unidad de Enseñanza, debiéndose entregar de forma personal para su correspondiente acuse de recibido, no obstante, remitió el Programa Operativo y Temático de Primero y Segundo años del año académico 2018-2019 en la especialidad de Cirugía General del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, tal como se observa en la siguiente imagen::  
[image: ]

21. Luego entonces el SUJETO OBLIGADO al momento de emitir su Informe Justificado remitió el Programa Operativo y Temático de la especialidad de Cirugía General del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, documento que una vez analizado, cumple con las especificaciones señaladas  en la  NORMA Oficial Mexicana NOM-001-SSA3-2012, Educación en salud. Para la organización y funcionamiento de residencias médicas, como refirió el RECURRENTE al momento de formular la solicitud de información inicial. 

22. Es importante referir que la NORMA Oficial Mexicana NOM-001-SSA3-2012, Educación en salud. Para la organización y funcionamiento de residencias médicas cuyo objeto es regular la organización y funcionamiento de las residencias médicas en las unidades receptoras de residentes de las instituciones del Sistema Nacional de Salud. 

23. La norma en cita establece que el programa operativo es el documento que describe las actividades que debe realizar el médico residente, para desarrollar  el programa académico de la residencia médica correspondiente en las unidades médicas receptoras de residentes. 

24. Asimismo señala que la residencia médica es el conjunto de actividades académicas, asistenciales y de investigación que debe cumplir el médico residente dentro de las unidades médicas receptoras de residentes, durante el tiempo estipulado en los programas académico y operativo correspondientes. 

25. Es de señalar, que el numeral 10 del ordenamiento establece que los médicos residentes tienen como derechos los siguientes: 

10. Derechos de los médicos residentes
De manera enunciativa y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, entre otros, son derechos de los médicos residentes, los siguientes:
10.1 Recibir las remuneraciones y prestaciones estipuladas por la institución de salud.
10.2 Recibir los programas académico y operativo de la residencia médica correspondiente y el reglamento interno de la unidad médica receptora de residentes donde está adscrito; así como la normatividad relativa a las residencias médicas.

26. De los preceptos jurídicos citados se colige que el Programa enviado por el SUJETO OBLIGADO mediante informe justificado atiende el requerimiento formulado por el particular, relativo al Programa Operativo en el que se encuentran calendarizadas puntualmente las guardias para desarrollar la parte del programa académico en el que se incluye la frecuencia el horario y duración. 

27. Sumado, a que es de explorado derecho que este este Órgano Garante no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de las respuestas esgrimidas por los Sujetos Obligados ni de la que ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz.

28. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por ese Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
29. Así entonces de acuerdo a lo establecido en la fracción III  del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que a la letra señala:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;”

30. Precisado lo anterior, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

31. Por otra parte, la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.

32. De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo.

33. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:

1. Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.
1. Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular.

34. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia y se procure la debida tutela del Derecho de Acceso a la Información Pública. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.

35. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la información enviada a este Órgano Garante, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, por lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo 192.

36. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la respuesta que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

37. Por lo tanto, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir posteriormente, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva. 

38. Finalmente en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ha sido resarcida al proporcionar la información que ha sido observada por este Órgano Garante.
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PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03073/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a ----------------------------------- la presente resolución y el informe justificado.

CUARTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 





	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha dieciocho (18) de junio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 03073/INFOEM/IP/RR/2019. 
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